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RESOLUCIÓN DEL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 
Y DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Callao, 01 de Marzo del 2022 
 
Visto, la culminación de la gestión del Mg. JUAN CARLOS BASTIDAS SANCHEZ como 
Director del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, habiendo sido designado por Resolución N°063-2021-CF-FIIS de fecha 29 de 
Noviembre del 2021,  Director del Centro de Extensión y Responsabilidad Social desde 
el 01 de Diciembre de 2021 hasta el 28 de Febrero del 2022, y en concordancia con la Ley 
N° 30220, el Decano designara al  Director del Centro de Extensión y Responsabilidad 
Social. 
 
El Señor Decano, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189 del Estatuto de la 
UNAC, 
 
RESUELVE: 
 
1°.  DESIGNAR, al MG. ANGELINO ABAD RAMOS CHOQUEHUANCA, como 

Director del Centro de Extensiones y Responsabilidad Social, a partir del 01 de 
Marzo 2022 hasta el 31 de Diciembre del 2022. 

 
2°. DAR, las gracias al Mg. JUAN CARLOS BASTIDAS SANCHEZ, por los servicios 

prestados a la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el cargo de Director 
del Centro de Extensiones y Responsabilidad Social de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas, del 01 de Diciembre del 2021 hasta el 28 de Febrero del 2022. 

 
2°. TRANSCRIBIR la presente Resolución al Señor Rector, VRI, VRA, ORAA, 

ORRHH, órganos internos e interesados para su conocimiento y fines consiguientes. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
Gloria 
: Archivo. 

 
 


